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Carta de fecha 18 de marzo de 1986 dirigida al Secretario General 
por el Representante Permanente de la República Arabe Siria ante 

las Naciones Unidas 

En relación con la carta de Israel de fecha 12 de marzo de 1986, distribuida 
con la signatura A/40/212-S/17913, deseo declarar lo siguiente: 

1. La meta que Siria Se esfuerza por alcanzar con su politice exterior es el 
establecimiento de una paz duradera, justa y  global en el Oriente Medio sobre la 
base de las resoluciones de la Asamblea General y del derecho internacional, y no 
“al mantenimiento de un . . . estado de guerra”, como se afirma en la carta de Israel. 

Siria ha sostenido y sigue sosteniendo que las controversias internacionales 
deben resolverse de confermidad con las disposiciones de la Carta y los principios 
de la justicia y el derecho internacional, en particular el principio de la 
ínadmisibilidad de la adquisición de territorio por la fuerza y el del derecho de 
los pueblos a la libre determinacibn. Siria ha insistido en la necesidad de 
encontrar una soluci6n justa, duradera y global para la cuestión del Oriente Medio 
en el marco de las Naciones Unidas y de conformidad con las resoluciones 
pertinentes de la Organizacibn, sobre la base de la retirada total de las fuerzas 
israelíes de todos los territorios palestinos árabes ocupados desde 1967 y de la 
garantfa de los derechos nacionales legítimos del pueblo palestino de conformidad 
con las resoluciones de las Naciones Unidas. 

En consecuencia, Siria ha apoyado las numerosas resoluciones aprobadas por la 
Asamblea General, en particular la resoluci6n 38/58 C, de 13 de diciembre de 1983, 
en que _-_-- Bé hScé ün ~?óiT~ñi~áiìtO Farõ qiiü Sü Cü:übrü üfió Cüfifrrts&uia ifjteffiacicjnai & 
paz sobre el Oriente Medio con los auspicios de la8 Naciones Unidas, a fin de 
encontrar una soluci6n global, justa y duradera para la cuestión del Oriente Medio 
que asegure la retirada de Israel de todos los territorios Arabes ocupados 
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desde 1967 y la realizaci6n de los derecho5 nacionales inalienables del pueblo 
palestino drabe, incluido su derecho de retorno, su derecho a la libre 
determinacián y su derecho a establecer un Estado propio indepmdiente en su 
territorio nacional. 

Mientras que Siria ha expresado su deseo de que se establezca una paz justa y  
duradera en el Oriente Medio, Israel desafía constantemente a la comunidad 
internacional negdndose a acatar las resoluciones de la Asamblea General. en 
particular la resolucidn 38/58 C y  las resoluciones subsiguientes basadas en ella, 
y rechaza todas las soluciones e iniciativa5 de paz basada5 en el derecho 
internacional. Israel sigue ocupando los territorios palestinos y otros 
territorios árabes ocupados, niega al pueblo palestino sus derechos nacionales y 
continúa aplicando su politica de anexión y colonización de los territorios brabes 
ocupados y de terrorismo contra la población Arabe autbctona, que sufre bajo la 
ocupación, en consonancia con los planes sionistas de expulsar la población 
autóctona de los territorio5 brabes y  de crear una entidad racista sionista que se 
extienda desde el Eufrates hasta el Nilo. Esto confirma una vez más que, 

contrariamente a lo que se afirma en la carta de Israel , Israel no tiene interés en 
el establecimiento de la paz ni es esa su meta. Israel viola 105 compromisos que 
ha asumido en virtud de la Carta, y este hecho patente se ha senalado en numerosas 
resoluciones de la Asamblea General. También se ha determinado que la polftica de 
Israel se basa exclusivamente en el rechazo del establecimiento de una paz justa y  
duradera en el Oriente Medio de conformidad con las resoluciones de las Naciones 
Unidas y el derecho internacional. LOS nuevos actos de agres& y  las nuevas 
amenazas lanzadas contra los Estados árabes, en particular Siria, confirman esta 
postura de Israel, Es ya evidente que la política de fuerza e ímposici¿n de hechos 
consumados que aplica Israel con el apoyo ilfmitado de los Estados Unidos de 
Amkica es el principal obstkulo que impide el logro de una paz justa y global en 
la regibn. Israel, con su empecinamiento y  su rechazo de las iniciativas de pazI 
es el único responsable de la continuacián de la tirantez, la falta de estabilidad 
y  el quebrantamiento de la paz y la seguridad internacionales. 

II. Siria ha procurado incrementar su poderío militar a fin de lograr un 
equilibrio estratégico de conformidad con su derecho de legítima defensa, 
consagrada en la Carta de las Naciones Unidas, habida cuenta de la gravísima 
amenaza sionista y de los designios agresivos y expansionistas de Israel. Con sus 

esfuerzos por lograr un equilibrio estratdgíco, Siria 8610 pretende crear 
circunstancia5 m8s propiciae y mayores posibilidades de lograr una paz justa y  
duradera en la región, y  no lo contrario. Las amenazas israelíes lanzadas contra 
Siria en razón de los esfuerzos de hta por establecer un equilibrio estratégico 
son parte de los constante5 intentos de Israel de imponer su voluntad, sus planes y 
su hegemonía a la parte Arabe. 

III. Israel se vale abiertamente del terrorismo para consolidar su ocupaci6n 
e Sntansifiear y ífianrsr su política de agresión r acfsta y expansionista, D@da 
SU creacíbn, ha adoptado el terrorismo deliberado como politica oficial. Esto 
explica las medida5 tomadas recientemente por las autoridades israelíes de 
ocupaci6n para ampliar sus operaciones represivas en el Golan y en el sur del 
Lfbanor tan 5610 en el GolAn sirioárabe detuvieron a mis de 65 ciudadanos érabes, 
y en el sur del Líbano contlnúan su agresión contra comunidades pacificas. Cabe 
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sumar a esto la detención de m6s de 200 mujeres , ancianos y nifios libaneses y su 
traslado a los territorios ocupados, y el acto de pirateria a6rea cometido contra 
un avión libio en el espacio a&eo internacional. 

IV. La República Arabe Siria, al reafirmar su condena de todas las formas de 
terrorismo internacional en general y de terrorismo 8ionista en particular, declara 
que eeguird teniendo profundo inter6s en la distinción entre el terrorismo y la 
resistencia nacional de lo.3 pueblos que luchan por su liberación y su líbre 
determinacibn y por la eliminacibn de la ocupaci6n extranjera. La resistencia 
nacional no es 6610 un derecho sino un deber que cumplen los pueblos para recuperar 
sus legitimos derechos y para resistir la ocupaci6n y la dominaci6n extranjeras, 
Por lo tanto, la comunidad internacional, en virtud de la Carta y de las 
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas , esta obligada a apoyar la lucha 
del pueblo Brabe contra la ocupación, la dominación y la usurpacibn israellee. 
Siria sigue resuelta a apoyar la resistencia Arabe en razón de su solidaridad 
nacional con el pueblo Brabe en general y con el pueblo de Palestina y del Libano 
en particular. 

Le ruego tenga a bien distribuir esta carta como documento oficial de la 
Asamblea General, en relación con el tema 37 de la lista preliminar, y del Consejo 
de segur idad. 

(Firmado) Dia-Allah EL-FATTAL 
Embe jador 

Representante Permanente 
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